


Dirección: AV. HUAHCAVEI.JCA SM PLAZA PRINCIPAL. Daniel Hemíndez 
COfTIO de Mesa de Partes: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina Secretaria General la notificación 
y distribución interna del presente Acuerdo de Concejo y a la Oficina de Imagen Institucional y a la Oficina de 
Informática su publicación en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de Daniel Hemández. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Subgerencia de 
Planeamiento y demás unidades orgánicas competentes, el cumplimiento de lo dispuesto por el presente 
acuerdo de concejo. 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el pedido formulado por los 05 regidores Sr. 
Carlos Merino Femández - Primer Regidor, Sra. Andrea Milagros Varón Carhuancho - Segunda Regidora, Sr. 
Cayo Carhuapoma Sedano - Tercer Regidor, Sra. Jakeline Ledesma Coras - Cuarta Regidora y Sr. Guillermo 
Ilizarbe Bendezú - Quinto Regidor, sobre autorización de viaje y asignación de viáticos (tres dos días), con la 
finalidad de participar en la "X CO NEJ."ICIÓ NACIO AL DESCENTRALIZADA DE ALCALDES, 
REGIDORES, FUNCIO ARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS AÑO 2026" a realizarse los días 23, 24 y 
25 de junio en la ciudad de Cusco. 

ACUERDO: 

Por estas consideraciones, conforme a la atribución conferida por el artículo 41º de la 
Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se emite el siguiente 

PERÚ, Oficio Nº 73236-2026/FOCO-PERÚ, Oficio º 73237-2026/FOCO-PERÚ, Oficio Nº 73238- 
2026/FOCO-PERÚ, Oficio O 73239-2026/FOCO-PERÚ); que el pedido de la materia paso a la estación 
Orden del día, en la cual, luego de presentarse el respectivo sustento y llevarse a cabo el debate y deliberación 
por parte de los integrantes del Concejo Municipal Distrital de Daniel Herruíndez, fue aprobado por 
unanimidad; 

''.Año de la Esperanza y el Fortakcimimto de la Democracia" 
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